RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007373, Ent. N° 1049/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la concesión  de la explotación comercial del Parador Playa Honda de Isla de Gorriti;
RESULTANDO: 1) que en el marco de la Licitación Abreviada Nº 56/13 convocada para la explotación comercial de Parador Playa Honda y Kiosco Playa Jardín en Isla Gorriti hasta la finalización del período de Gobierno por Resolución Nº 09383/2013 de fecha 19/11/2013 el Director General de Hacienda (actuando en ejercicio de la delegación otorgada por Resolución Nº 2980/08), dispuso adjudicar la misma a la firma Nautical Events S.R.L.  por un canon de U$S 6.000, inversiones por U$S 29.000 y Publicidad avaluada en U$S 58.000;    
2) que por peticiones de fechas 30/01/14 y 06/06/14, la adjudicataria, considerando que la temporada no fue buena, que el parador está ubicado en una isla y no habiendo tampoco sido bueno el tiempo, solicitó abonar los adeudos por concepto de canon en cuatro cuotas mensuales consecutivas de U$S 1.000 a pagar dentro de los primeros 15 días de cada mes y que la realización de las reformas de los baños del parador se concretaran antes del comienzo de la próxima temporada estival;

3) que previos los informes correspondientes, el Sub Director General de Hacienda con fecha 06/08/14, no formuló objeciones y dispuso que se notifique al peticionante la aceptación del plan de pagos propuesto;
4) que este Tribunal observó el procedimiento y la modificación contractual por no haberse dado cumplimiento con la intervención preventiva dispuesta por resoluciones de 11/5/05 y 28/307; 
5) que de acuerdo con lo informado por Dirección General de Higiene y Protección Ambiental los representantes de la empresa expresaron su voluntad de no aceptar la renovación del contrato y su rescisión a partir del 15/12/14 (expediente Nº 2014-88-01-19853);
6) que en este contexto, se presentó el señor Julio Carini Rey manifestando que ante la falta de explotación del parador situado en la Isla de Gorriti  y para la presente temporada estival, solicita la explotación provisoria del referido local. El proponente destaca que es el responsable de la empresa naviera Samos Cruceros, de las empresas Mar Abierto y Prinanco SRL, empresa dedicadas al transporte de pasajeros  hacia la Isla de Gorriti, Isla de Lobos, paseos de pesca en la bahía, etc;
7) que la Comisión Asesora de licitaciones y adjudicaciones informó con fecha 22/01/15, que dado el comienzo de la temporada turística, la alternativa para la prestación de servicios en dicho parador sería la modalidad de contratación directa por razones de urgencia (Artículo 33 Literal C) Numeral 9) del TOCAF);
8) que la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental informó la importancia de reactivar el servicio del Parador, estableciendo que el oferente deberá mantener los servicios higiénicos en condiciones excelentes para el uso de todos los visitantes; reparar los “decks” que rodean el parador, otorgar a la Dirección General boletos para ser entregados a instituciones determinadas previo al comienzo, siendo el plazo de explotación hasta el último domingo de la Semana de Turismo 2015;-

9) que en virtud de la situación de hecho acaecida, por Resolución 01295/2015 la Intendente de Maldonado dispuso contratar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas al Señor Julio Carini Rey, para la explotación comercial del Parador de Playa Honda desde la fecha en que sea notificado hasta el último domingo de la Semana de Turismo 2015, en las condiciones establecidas por la Dirección de Higiene y Protección Ambiental;
10) que el interesado fue notificado el 10/02/2015;

CONSIDERANDO: 1) que se ha justificado la causal de excepción invocada para la contratación directa;

 2) que no obstante al haber tenido la concesión principio de ejecución, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el procedimiento, por lo expresado en el  Considerando 2);
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver las actuaciones.
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